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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.  

 
Visto para resolver el expediente citado al rubro, formado con motivo de la comisión de hechos y 
omisiones probablemente constitutivos de infracciones a la normatividad ambiental federal, 
derivadas del procedimiento de inspección y vigilancia seguido en contra de REINA CIME PAREDES; 
esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Yucatán dicta 
la siguiente Resolución: 
 

RESULTANDO 

  
PRIMERO.- En fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, esta autoridad ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Yucatán emitió el oficio número 
PFPA/37.3/2C.27.3/0228/2021;  y en cumplimiento de la orden de inspección acabada de citar, 
inspectores federales adscritos a esta Delegación levantaron el día nueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, el acta de inspección número 37/050/047/2C.27.3/VS/2021, en la que se circunstanciaron 
diversos hechos y omisiones que pueden constituir infracciones a la normatividad ambiental federal. 

En virtud de lo anterior y; 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- El Encargado de Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Yucatán es competente por razón de grado, territorio, materia y fuero para conocer y 
substanciar del presente asunto. 
 
En cuanto a la competencia por razón de grado, es de conformidad con el nombramiento contenido 
en el Oficio No. PFPA/1/4C.26.1/714/19 de fecha 29 de mayo de 2019, en donde el C. Jesús Arcadio 
Lizárraga Veliz, Subdelegado de Inspección de Recursos Naturales en la Delegación Yucatán, fue 
designado Encargado de Despacho de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Yucatán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 fracción XXXI, 
inciso a), 41, 42, 45 fracción XXXVII, 46, fracciones I y XIX, y penúltimo párrafo, y 68 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; así como lo dispuesto en los artículos en los artículos 4, 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, 1, 2 fracción I, 12, 14 primer 
párrafo, 16 primer párrafo, 17, 17 BIS, 18, 26, 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 1, 40, 43 fracción I, 45 fracciones I, V, X, XI, XLVI, XLIX y último párrafo, artículo 46 
fracción XIX, 68 fracciones VIII, IX, X, XI, XII y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales vigente. 
 
La competencia por razón de territorio, se encuentra prevista en los artículos PRIMERO numeral 30 
y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y 
en la zona metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 
de febrero de 2013. 
 
En dichos numerales se establece no solo el origen de las facultades legales de los Encargados de 
Despacho de la  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, sino sus límites y acotaciones, las 
cuales permiten al Encargado de Despacho de esta Delegación actuar en el territorio del Estado de 
Yucatán, de conformidad con el artículo 45 fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, en el que se señala que el Procurador Federal de 
Protección al Ambiente tiene la facultad de designar encargados de despacho en la Delegaciones, 
quienes tendrán las mismas facultades que los Delegados en las Entidades Federativas. 

 
Respecto de la competencia por razón de materia se debe considerar que, de acuerdo con los 



Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
 Delegación Yucatán 
  Subdelegación Jurídica 

 
INSPECCIONADO: REINA CIME PAREDES  

  EXP. ADMTVO. No. PFPA/37.3/2C.27.3/0047-21 
RESOLUCIÓN No. 43/2022 
No. CONS. SIIP: 12852 
    

 
 

Calle 57 No. 180 x 42 y 44, Fracc. Francisco de Montejo, C.P. 97203, Mérida, Yucatán, México. 
Tels. 01(999) 195-28-93, 195-28-94, 195-28-96, 195-28-97 y 195-19-38. www.gob.mx/profepa 

hechos y omisiones planteados en el acta de inspección, se está ante un caso relacionado con el 
presunto incumplimiento de obligaciones establecidas en la Ley General de Vida Silvestre y en su 
Reglamento, ambas en vigor. 

 
La competencia en materia de vida silvestre, se determina de conformidad con los artículos 

104, 110, 111, 112, 113,114, 116 de la Ley General de Vida Silvestre vigente, artículos 5 fracción XIX, 6, 160, 161, 
162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente, 
que a la letra dicen: 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE.  

 
ARTÍCULO 104. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia necesarios para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, con arreglo a lo previsto en 
esta Ley, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en las 
disposiciones que de ellas se deriven, asimismo deberá llevar un padrón de los infractores a las 
mismas. Las personas que se encuentren incluidas en dicho padrón, respecto a las faltas a las 
que se refiere el artículo 127, fracción II de la presente ley, en los términos que establezca el 
reglamento, no se les otorgarán autorizaciones de aprovechamiento, ni serán sujetos de 
transmisión de derechos de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO 110. Las personas que realicen actividades de captura, transformación, tratamiento, 
preparación, comercialización, exhibición, traslado, importación, exportación y las demás 
relacionadas con la conservación y aprovechamiento de la vida silvestre, deberán otorgar al 
personal debidamente acreditado de la Secretaría, las facilidades indispensables para el 
desarrollo de los actos de inspección antes señalados. Asimismo, deberán aportar la 
documentación que ésta les requiera para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley y las que de ella se deriven. 

 
ARTÍCULO 111. En la práctica de actos de inspección a embarcaciones o vehículos, será 
suficiente que en la orden de inspección se establezca: 

 
 a) La autoridad que la expide. 
 
 b) El motivo y fundamento que le dé origen. 
 
 c) El lugar, zona o región en donde se practique la inspección. 
 
 d) El objeto y alcance de la diligencia. 

 
ARTÍCULO 112. En los casos en que, durante la realización de actos de inspección no fuera 
posible encontrar en el lugar persona alguna a fin de que ésta pudiera ser designada como 
testigo, el inspector deberá asentar esta circunstancia en el acta administrativa que al efecto 
se levante, si media el consentimiento del inspeccionado se podrá llevar a cabo la diligencia 
en ausencia de testigos, sin que ello afecte la validez del acto de inspección. 

 
ARTÍCULO 113. En aquellos casos en que los presuntos infractores sean sorprendidos en 
ejecución de hechos contrarios a esta Ley o a las disposiciones que deriven de la misma, o 
cuando después de realizarlos, sean perseguidos materialmente, o cuando alguna persona 
los señale como responsables de la comisión de aquellos hechos, siempre que se encuentre 
en posesión de los objetos relacionados con la conducta infractora, el personal debidamente 
identificado como inspector deberá levantar el acta correspondiente y asentar en ella, en 
forma detallada, esta circunstancia, observando en todo caso, las formalidades previstas para 
la realización de actos de inspección. 

 
ARTÍCULO 114. Cuando durante la realización de actos de inspección del cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley y de las que de ella se deriven, la Secretaría encuentre ejemplares 
de vida silvestre cuya legal procedencia no se demuestre, una vez recibida el acta de 
inspección, la propia Secretaría procederá a su aseguramiento, conforme a las normas 
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previstas para el efecto. En caso de ser técnica y legalmente procedente, podrá acordar la 
liberación de dichos ejemplares a sus hábitats naturales, en atención al bienestar de los 
ejemplares a la conservación de las poblaciones y del hábitat, de conformidad con el artículo 
79 de esta Ley, o llevar a cabo las acciones necesarias para tales fines. En la diligencia de 
liberación se deberá levantar acta circunstanciada en la que se señalen por lo menos los 
siguientes datos: lugar y fecha de la liberación, identificación del o los ejemplares liberados, 
los nombres de las personas que funjan como testigos y, en su caso, del sistema de marca o 
de rastreo electrónico o mecánico de los mismos, que se hubieren utilizado. 

 
ARTÍCULO 116. En los casos en que no se pudiera identificar a los presuntos infractores de esta 
Ley y de las disposiciones que de ella deriven, la Secretaría pondrá término al procedimiento 
mediante la adopción de las medidas que correspondan para la conservación de la vida 
silvestre y de su hábitat y, en su caso, ordenará el destino que debe darse a los ejemplares, 
partes o derivados de la vida silvestre que hayan sido abandonados. 

 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 

VIGENTE. 

 

“ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

… 

XIX.- La vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del cumplimiento de 
esta Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven; 

…” 

“ARTÍCULO 6o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas 
por el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar 
con ésta las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina cuando por la naturaleza y 
gravedad del problema así lo determine, salvo las que directamente corresponden al 
Presidente de la República por disposición expresa de la Ley. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de 
la intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en 
coordinación con las mismas. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que ejerzan 
atribuciones que les confieren otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen 
con el objeto de la presente Ley, ajustarán su ejercicio a los criterios para preservar el 
equilibrio ecológico, aprovechar sustentablemente los recursos naturales y proteger el 
ambiente en ella incluidos, así como a las disposiciones de los reglamentos, normas 
oficiales mexicanas, programas de ordenamiento ecológico y demás normatividad que 
de la misma se derive.” 

ARTÍCULO 160.- Las disposiciones de este título se aplicarán en la realización de actos 
de inspección y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, determinación de 
infracciones administrativas y de comisión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos administrativos, cuando se trate de asuntos de competencia federal 
regulados por esta Ley, salvo que otras leyes regulen en forma específica dichas 
cuestiones, en relación con las materias de que trata este propio ordenamiento.  

 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones de las Leyes Federales de Procedimiento Administrativo y sobre 
Metrología y Normalización. 
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Tratándose de materias referidas en esta Ley que se encuentran reguladas por leyes 
especiales, el presente ordenamiento será de aplicación supletoria por lo que se refiere 
a los procedimientos de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO 161.- La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como 
de las que del mismo se deriven.  

En las zonas marinas mexicanas la Secretaría, por sí o por conducto de la Secretaría de 
Marina, realizará los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de 
sanciones por violaciones a las disposiciones de esta Ley. 

ARTÍCULO 162.- Las autoridades competentes podrán realizar, por conducto de 
personal debidamente autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medidas 
previstas en las leyes que puedan llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el documento 
oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la 
orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida por autoridad competente, 
en la que se precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto de la 
diligencia. 

ARTÍCULO 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, para tal 
efecto credencial vigente con fotografía, expedida por autoridad competente que lo 
acredite para realizar visitas de inspección en la materia, y le mostrará la orden 
respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa, requiriéndola para 
que en el acto designe dos testigos.  
 
En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
administrativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección.  
 
En los casos en que no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que 
pudiera ser designada como testigo, el personal actuante deberá asentar esta 
circunstancia en el acta administrativa que al efecto se levante, sin que ello afecte la 
validez de la misma.  

 
ARTÍCULO 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán 
constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado 
durante la diligencia, así como lo previsto en el artículo 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la 
diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos 
u omisiones asentados en el acta respectiva, y para que ofrezca las pruebas que 
considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días 
siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 
 
A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta 
al interesado. 
 
Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el 
acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se 
asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  

ARTÍCULO 165.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a 
permitir al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los 
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términos previstos en la orden escrita a que se hace referencia en el artículo 162 de esta 
Ley, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación 
del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, con excepción de lo 
relativo a derechos de propiedad industrial que sean confidenciales conforme a la Ley. 
La información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita 
el interesado, salvo en caso de requerimiento judicial.  

ARTÍCULO 166.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública 
para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas personas obstaculicen o 
se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las sanciones a que 
haya lugar.  

 

Finalmente, la competencia en la materia, se ratifica igualmente con lo establecido en el 
artículo 68 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales que señala: 

 

“Artículo 68. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Procuraduría contará con las 
delegaciones y representaciones que se requieran conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y las necesidades del servicio, debiendo existir, al menos, una 
delegación por entidad federativa. 

Al frente de cada una de las delegaciones de la Procuraduría habrá un delegado, quien 
dependerá directamente del Procurador y será auxiliado por los subdelegados, 
subdirectores, jefes de departamento, inspectores y demás personal necesario para el 
desempeño de sus atribuciones, que autorice el presupuesto respectivo. 

Los delegados tendrán la representación para desempeñar las funciones derivadas de 
la competencia de la Procuraduría en las entidades federativas. 

La denominación, sede y circunscripción territorial de las delegaciones y 
representaciones con que cuenta la Procuraduría, se establecerán en el Acuerdo que 
para tal efecto expida el Procurador. 

Corresponde a los delegados, en el ámbito de la competencia de la Procuraduría, 
ejercer las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las que se señalan en el artículo 19 
de este Reglamento: 

“….. 

VIII. Programar, ordenar y realizar visitas u operativos de inspección para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a la restauración de los recursos 
naturales, a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, 
quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y 
recursos genéticos, bioseguridad de organismos genéticamente modificados, 
especies exóticas que amenacen ecosistemas, hábitats o especies, el uso y 
aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, playas marítimas, terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, las áreas naturales 
protegidas, a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, suelos 
contaminados por materiales y residuos peligrosos, actividades altamente riesgosas; 
residuos peligrosos, impacto ambiental, emisión y transferencia de contaminantes, 
descargas de aguas residuales a cuerpos de aguas nacionales, en materia de 
ordenamiento ecológico, de conformidad con las disposiciones aplicables; requerir la 
presentación de documentación e información necesaria, así como establecer y 
ejecutar mecanismos que procuren el logro de tales fines; 

IX. Substanciar el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, proveyendo 
conforme a derecho, así como expedir la certificación de los documentos que obren 
en los archivos de la delegación; 
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X. Determinar las infracciones a la legislación en las materias competencia de la 
procuraduría; 

XI. Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes al procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia, imponiendo las medidas técnicas 
correctivas y sanciones que, en su caso procedan, así como verificar el cumplimiento 
de dichas medidas y proveer lo necesario para la ejecución de sanciones; 

…” 

 

 Finalmente, la competencia por razón de fuero se encuentra prevista en las fracciones II, IV, 
XI, XXI del artículo 9 de la Ley General de Vida Silvestre, que señalan como de competencia de la 
Federación, los siguientes:  

 

II.  La reglamentación de la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat. 

 
IV. La atención de los asuntos relativos a la conservación y aprovechamiento sustentable de 
la vida silvestre y su hábitat en zonas que no sean de jurisdicción de las Entidades 
Federativas. 
   
XI. La promoción, registro y supervisión técnica del establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre. 

 
XXI último párrafo. Las atribuciones establecidas en las fracciones VIII, XI, XII, XIV, XVI, XIX, XX 
y XXI serán transferibles a los Estados y al Distrito Federal, en los términos y a través del 
procedimiento establecido en la presente Ley.  
 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se llega a la conclusión de que el suscrito Encargado 
de Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Yucatán es 
competente por razón de grado, territorio, materia y fuero para conocer, substanciar y resolver el 
presente asunto. 

 

SEGUNDO.- Que la orden de inspección PFPA/37.3/2C.27.3/0228/2021 de fecha ocho de 
noviembre de dos mil veintiuno y el acta de inspección número 37/050/047/2C.27.3/VS/2021 
de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo señalado en los 
artículos 93 fracción II, 129 y 130 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al procedimiento administrativo, constituyen documentos públicos que se 
presumen de válidos por el hecho de ser emitida por servidores públicos en estricto apego a 
sus funciones y como lo señala el artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
serán válido hasta en tanto su invalidez sea declarada por autoridad administrativa o 
jurisdiccional. En consecuencia y, con fundamento en el artículo 202 del referido Código 
Federal de Procedimientos Civiles, tienen valor probatorio pleno. 

Sirva para robustecer los argumentos previamente vertidos, la tesis de la Tercera Época, año V, 
número 57, Septiembre 1992, página 27, del juicio atrayente número 11/89/4056/88, resuelto en 
sesión de 29 de septiembre de 1992, por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos del Magistrado 
Ponente Jorge A. García Cáceres:  

“ACTAS DE VISITA. TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del código federal de procedimientos 
civiles, las actas de auditoría levantadas como consecuencia de una orden de 
visita expedida por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la 
calidad de un documento público con valor probatorio pleno; por tanto, 
corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la 
inexactitud de los hechos asentados en ellas”. 
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También apoya a lo anterior, la Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, Tomo VI, página 153, 
tesis 2886, que sostuvo lo siguiente: que a continuación se transcribe:  

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO.- Tienen 
ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, 
en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen prueba plena”. 

Por lo anterior, esta Autoridad de Procuración de Justicia Ambiental da por ciertos, verdaderos y 
existentes los hechos y omisiones manifestados, tanto en la orden de inspección como en el acta de 
inspección que nos ocupan. 

 
TERCERO.- Que habiéndose establecido de manera fundada y motivada los elementos que 
permiten determinar la competencia del suscrito encargado de despacho de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Yucatán, para conocer y substanciar el presente asunto, 
y al tenerse por ciertos, verdaderos y existentes los hechos y omisiones consignados en el acta de 
inspección acta de inspección número 37/050/047/2C.27.3/VS/2021 de fecha nueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, al constituir ésta un documento público, es momento de realizar el análisis de 
los citados hechos y omisiones, así como de los documentos que conforman el presente expediente 
administrativo, a efecto de determinar e identificar posibles infracciones a la normatividad ambiental 
federal. 

 
Ahora bien, del estudio y análisis del acta de inspección, se advierte que los inspectores federales se 
constituyeron en el predio señalado en la orden de inspección, en calle 209, número 522 por 48-A y 
48 de la Colonia Plan de Ayala Sur III, Municipio de Mérida, Yucatán, México; atendiendo la diligencia 
de inspección la C. Reyna Cime Paredes en su carácter de persona que rescató y entrega 
voluntariamente un ejemplar de primate de la especie Ateles Geoffroyi (mono araña), y que una vez 
cumplidas las formalidades para el levantamiento del acta de inspección, los inspectores federales 
hacen constar que los hechos consisten en que la inspeccionada rescató un ejemplar de primate de 
la especie Ateles Geoffroyi (mono araña) de diez meses de edad, que se encontró cuando estaba 
retornando de la zona libre en el Estado vecino de Quintana Roo a la orilla de la carretera, siendo que 
dicho rescate lo realizó por temor a que atropellaran al ejemplar, orillando su vehículo, tomándolo en 
sus brazos y trasladándolo a su domicilio y al momento de la visita haciendo la entrega voluntaria a 
esta autoridad ambiental. En consecuencia no existe daño o aprovechamiento inadecuado sobre la 
vida silvestre, por lo que no existe irregularidad alguna sancionable por esta autoridad ambiental, 
entonces lo procedente entonces es declarar el cierre del presente procedimiento.  
 
En virtud de lo anterior se: 

  
R  E   S   U   E   L   V  E. 

 

PRIMERO.- Del estudio y análisis realizado al acta de inspección número 
37/050/047/2C.27.3/VS/2021 de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se desprende que 
no existe irregularidad alguna sancionable por esta autoridad ambiental, por lo que se ordena el 
cierre de las actuaciones que generaron la visita de inspección de referencia y por tanto el archivo 
definitivo del procedimiento de mérito. 
 
SEGUNDO.- La presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es 
procedente el RECURSO DE REVISIÓN, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

TERCERO.- En atención a lo ordenado por el artículo 3o. fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y para los efectos de lo previsto en el punto anterior, se le hace saber 
que el expediente abierto con motivo del presente procedimiento administrativo, se encuentra para 
su consulta, en las oficinas de ésta Delegación en el Estado de Yucatán de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, sito en el predio ubicado en calle cincuenta y siete número ciento 
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ochenta por cuarenta y dos y cuarenta y cuatro, fraccionamiento Francisco de Montejo de esta 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

CUARTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se hace 
de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 18 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de garantizar a la 
persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y 
derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 
Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado 
de Yucatán, es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en calle cincuenta y siete 
número ciento ochenta por cuarenta y dos y cuarenta y cuatro, fraccionamiento Francisco de 
Montejo de esta ciudad de Mérida, Yucatán. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución administrativa mediante ROTULÓN fijado en lugar 
visible de esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Yucatán 

Así lo resolvió y firma el BIOL. JESÚS ARCADIO LIZÁRRAGA VELIZ, de conformidad con el 
nombramiento contenido en el Oficio No. PFPA/1/4C.26.1/714/19 de fecha 29 de mayo de 2019, en 
donde el C. Jesús Arcadio Lizárraga Veliz, Subdelegado de Inspección de Recursos Naturales, fue 
designado Encargado de Despacho de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Yucatán. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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